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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo del año fiscal 2022 del Programa 
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad 
Provincial de Rodríguez de Mendoza (Programa Municipal EDUCCA-2022), el mismo 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Gestión de las Inversiones incluir dentro del presupuesto anual las actividades 
programadas en el Plan de trabajo del año 2022 del Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de 
Rodríguez de Mendoza (Programa Municipal EDUCCA-2022). 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Medio Ambiente y SeNicios 
Públicos, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, de acuerdo a sus 
competencias. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General, la notificación de la 
presente a las Áreas correspondientes para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


